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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l eyes , ordenes j anuncios que í.ayao de Insertarse en 
ios BoLKTmc» OFICIALES se han de mandar al Jefe Político na-
o e c t i T o , por cuyo conducto se pasarán á los Editor** de ios 
mencionados periódicos. 

(Reí trien it 6 de Abril de 1838.) 

* e pabllea todos loa dista excepto loo domlssgoa. 

Bo asta capitv, llevado a domicilio, a'to pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; a ai trimestre; ta al semestre, y sa'ae por un año. 

Se admiten susericiona» en Madrid, en la Administración del Botería, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción., 

Somero aoetto » • aeaMstsi do ooootaw 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el REY y la REÍ XA Regente 
(Q. D. G . ) y su Auguata Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
¿a importante salad. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Real decreto. 

Ea virtod de las autorizaciones con
signadas en el párrafo primero, art. 17 
de la ley de Presupuestos vigente y de 
acuerdo con el Cousejo de Ministros; eu 
nombre de mi Augusto Hijo el REY Don 
Alfonso X I I I , y como RKINA Regente del 
Ruino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se eleva al raugo de Em

bajada IH representación diplomática de 
España eu las Cortes de Berlín, Londres, 
Roma y Viena. 

Art. 2." Las cantidades destinadas al 
sostenimiento de las nuevas Embajadas, 
contiuuaráu siendo las mismas que la 
mencionada ley de Presupuestos asigna
ba á las Legaciones existentes en la ac
tualidad en dicha* Cortes. 

Dado en Palacio á qnince de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Estado, 

Segismundo Moret. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden. 
Pasado á informe de la Seccióu de 

Gobernaoión del Consejo de Estado e l 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. Fraucisco Mori
llo contra un acuerdo de este Gobierno 
civil que le impidió tomar parte como 
Vocal de la Comisión provincial en las 
sesiones celebradas por la misma en 17 
y 21 de Junio último, cuya nulidad se 
pretende, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 8 de Noviembre el siguiente 
dictamen: 

«Excnio. Sr.: 1). Francisco Morillo 
y Seguí. Diputado provincial de las 
jaleares, que en concepto de suplente 
formaba parte de la Comisión provin

cial, solicitó licencia para asuntos de 
su particular interés, que le fué 
concedida en 11 de Junio último. 

En 16 del mismo mes el Gobernador 
transmitió al interesado el acuerdo, y 
al presentarse éste al siguiente día 17 
para temar parte en las deliberaciones de 
la Comisión provincial, dicha Autoridad, 
que presidia la sesión, le manifestó: 
que en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Mayo, al comu
nicarle el acuerdo en que se le otorgaba 
la licencia, había avisado al Vocal 
sustituto, ¿ quien por turno correspon
día entrar eu la Comisión, y que como 
éste se hallaba presente para ejercer 
sus funciones, no podía desposeerle de 
ellas mientras la Comisión no le trans
mitiese un acuerdo al efecto. 

Llegado el 21 de Junio, presentóse 
de nuevo el interesado con objeto de 
asistir á la sesión que se debía celebrar, 
y al ver que concurría en su lugar el 
Vocal sustituto, se retiró protestando 
de que, aun cuando no había empeza
do á hacer uso de la licencia, se le pri
vaba de desempeñar su cargo. 

Con tal motivo, D. Francisco Mori
llo suplica á V . E. que se sirva dejar 
sin efecto lo resuelto por el Goberna
dor, y declarar: 

Que sólo el recurrente tenía el 
derecho de determinar la fecha en que 
debía empezar á hacer uso de licencia. 

Y 2 . ° Que son nulos los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en 17 y 21 de Junio, una vez que se 
hallaba ilegalmente constituida. 

El Gobernador informa que, aun 
cuando los funcionarios públicos tienen 
derecho á usar ó nó las licencias que se 
les otorgan, este derecho se halla res
tringido, eu cuanto á la forma, respec
to ¿ los individuos de la Comisión pro -
vincial por la Real orden circular de 
10 de Mayo último: que, usando de la 
facultad que la ley concede á los Go
bernadores para ejecutar dentro de 
ocho días los acuerdos de la Comí* 
sión provincial, comunicó á D. Fran
cisco Morillo el día 16 la licencia que 
le fué concedida el 1 1 , y como no se 
recibió en la Comisión provincial es* 
crito del interesado manifestando que 
no quería hacer uso de aquélla, ni se 
comunicó al Gobierno de la provin
cia acuerdo alguno acerca de tal ma
nifestación, se vio en la necesidad legal 
de no consentir que Morillo tomase 
parte en la sesión del 17, una vez que 
el sustituto ocupaba su puesto l eg í t i 
mamente: y que no obstante las pro
testas del apelante, la Comisión provin

cial se consideró perfectamente cons
tituida v adoptó acuerdos que, por la 
índole de sus votaciones, no hubieran 
podido alterar el voto de éste. 

La Sección, á la que en Real orden 
de 3 de Agosto último se previene que 
emita su parecer, entiende que el Go
bernador no procedió con arreglo á 
derecho, ni interpretó bien la Real 
orden circular de 10 de Mayo de este 
año, que invoca en apoyo de su con
ducta, porque ni se puede dar carácter 
de obligatorio á uu acto que, como el 
de hacer ó no uso de una licencia es 
por su naturaleza potestativo de los 
interesados, ni eu la circular mencio
nada se encarga á los Gobernadores 
que desde el momento en que trans
mitan á los Vocales de la Comisión 
provincial el acuerdo otorgándoles 
licencia, deban éstos cesar en el ejer
cicio de sus cargos y entrar á reempla
zarlos los sustitutos á quienes corres
ponda, conforme al párrafo tercero del 
articulo 9 2 de la ley de 29 de Agosto 
ds 1882. 

La Real orden circular de 10 de 
Mayo que, como se consigna en el 
preámbulo de la misma, tienen por ob
jeto evitar que con perjuicio de los in
tereses públicos, los Vocales de las Co
misiones provinciales se ausenten de la 
capital sin que haya quien los susti
tuya, dice en el art. 1.° que dichos 
Vocales no se pueden ausentar, aunque 
obtengan licencia, hasta que se hayan 
hecho cargo de sus funciones los que 
deban sustituirlos. 

De esta disposición, que se halla 
inspirada en los preceptos de la ley, y 
contiene prevenciones muy convenien
tes pira el buen servicio, nosedespren
de ciertamente que los Gobernadores 
estén facultados para hacer lo que el 
de Baleares realizó, sino que no deben 
consentir que abandonen sus pues
tos los que han obtenido licencia, 
mientras no se encuentren en disposi
ción de hacer sus veces los que deban 
reemplazarlos en la Comisión, lo cual 
se consigue fácilmente advirtieudo á 
los primeros que tienen el deber de 
avisar « :ue se disponen á usar de la 
licencia, con la anticipación que se 
juzgue necesaria, para llamar á los 
sustitutos, y que éstos ocupen las 
vacantes. 

De esta manera, siu menoscabar el 
derecho de nadie se con sigue el ob
jeto del párrafo tercero del art. 92 de 
la ley Proviucial y el de la Real orden 
circular de 10 de Mayo, que esté siem
pre completo el número de Vocales 

de que se debe componer la Comisión 
provincial. 

En cuanto á la petición del intere
sado, referente á que se anulen loa 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en 17 y 21 de Junio, la 
Sección sólo puede emitir su parecer 
respecto á los de la primera sesión, 
porque no se acompaña el acta de la 
segunda. 

Excepción hecha de dos, todos los 
acuerdos se adoptaron por unanimidad; 
y como el voto de D. Francisco Morillo 
no hubiera podido influir de un modo 
decisivo en la resolución de los asuntos 
que fueron objeto de los acuerdos que 
se hallan en este caso, no procede de 
jarlos sin efecto; pero una vez que los 
dos de que queda hecho mérito, ó sean 
el relativo á la capacidad legal de Don 
Mateo Caldenty y Vázquez, electo 
Concejal del Ayuntamiento de Felanitx, 
y el concerniente á la validez de la 
elección del séptimo Colegio electoral 
de Palma, se tomaron, el primero por 
el voto de calidad del Gobernador que 
presidía la sesión, y el segundo por 
mayoría, sin que exprese si ésta fué de 
uno ó más votos, entiende la Sección 
que, habiendo podido ser decisivo en 
el primero de estos particulares el voto 
del interesado, se debe dejar sin efecto 
el acuerdo referente á D. Mateo Calden
ty, y también el que respecta á la 
elección que se acaba de citar, si de 
los antecedentes que V . E. puede ser
virse reclamar, resulta que dicha ma
yoría no fué más que de un voto. 

Este mismo criterio parece que se 
debe aplicar á los acuerdos de la sesión 
de 2 1 de Junio, para lo cual habrá que 
pedir testimonio del acta correspon
diente. 

Opina, en resumen, la Sección 
que procede: 

1.° Declarar que el Gobernador 
no debió impedir á D. Francisco Mori
llo que tomase parte en las sesiones de 
la Comisión provincial de 17 y 2 1 de 
Junio último, puesto que aun no le 
había comunicado que en estas fechas 

j empezaría á hacer uso de la licencia. 
2 . ° Dejar sin efecto el acuerdo de 

la Comisión provincial relativo á la 
capacidad legal de D. Antonio Calden
ty, y disponer que, reunidas las per
sonas que formaban la Corporación en 
17 de Junio, resuelvan sobre el parti
cular lo que corresponda en derecho. 

Y 3.* Adoptar estos mismos tem
peramentos respecto al acuerdo re fe
rente á la elección del séptimo Colegio 
de Palma, si resulta que fué tomado 
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por mayoría de un solo voto, y á los de 
la sesión de 21 de Junio que se encuen
tren en este caso, ó en el del acuerdo 
A que se refiere la conclusión anterior.» 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q. D. G. ) , y en su nombre la R E I N A 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años, iladrid 
12 de Diciembre de 1887. 

ALBAREDA 

Sr. Gobernador de la provincia de Ba
leares. 

r.ORIEItVO CIVIL 
Circular. 

Recuerdo á los Ayuntamientos de esta 
provincia, el cumplimiento de lo preveni
do en el art. 25 de la !ey de 8 de Febrero 
de 1877, en virtud del cual deberán for
mar y publicar el día 1.° de Enero próxi
mo las listas de Compromisarios para 
Seuadores, con estricta sujeción á las dis
posiciones de dicha ley. 

Madrid 29 de Diciembre de 1887.=E1 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

DlrWJMjlUlVIMIAL 
Sección de Fomento. — Negociado í.° 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores. la subasta intentada en el dia 
10 del corriente mes para el acopio y ma
chaqueo de 273 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
fetera provincial de Campo Real á la ge
neral de Valencia, esta Diputación pro
vincial ha acordado sacar á pública su
basta por segunda vez dicho servicio, con 
arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que 
sirvieron para la primera licitación, las 
que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta Corporación, Sección y Ne
gociado arriba expresados. 

El acto se verificará el día 10 de 
Enero próximo venidero, á las dos de la 
tarde, en la Casa-Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia ó del Di
potado provincial en quien al efecto de
legue. 

Servirán de tipo para la subasta les 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 1.532 pesetas 19 cén
timos. 

La subasta se verificará con asistencia 
del Notario correspondiente y por medio 
de pliegos cerrados, eu lo* que se inclui
rá la proposición ajustada al modelo, que 
á continuación se inserta, extendida en 
papel sellado de una peseta, ó sea de un
décima clase, con arreglo á lo que dispo
ne la Real ordeu de 26 de Diciembre de 
1882, así como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe, ó sean 76 pesetas 
61 céntimos en efectivo ó su equiva
lente en efectos ¡ úblicos, al precio me
dio de la cotización oficial del día en que 
su constituya la fianza. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará d«cha garantía hasta 

el 10 per ICO, ó sean 153 pesetas 22 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid 23 de Diciembre de 1887.= 
El Presidente, El Marqués de Sardoal.= 
El Dipotado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición, 

D N. N vecino de...., que ha
bita en...., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, y de las condiciones, presupuesto y 
demás antecedentes con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta el acopio 
y machaqueo de 273 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Campo Real 
á la general de Valencia, se compromete 
á tomar á su cargo dich."» servicio, con 
estricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de.... 

(Aquí las proposiciones que se hagan, 
admitiendo á mejorando ¡isa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma de! proponente.) 

basta, se satisfará al contratista en la fc 1-
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 23 de Diciembre de 18S7.«=E1 
Presidente, El Marqués de Sardoal.=>El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vi-cino de...., que habita 
en enterado del auuocio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á ¡os cuales se 
saca á publica subasta el acopio y macha
queo de 50 metros cúbicos de piedra para 
la conservación del firme de la carretera 
provincial de Mejorada del Campo al rio 
J ¡»raina, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, con estricta bujeción 
á las condiciones fijadas, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propooonte.) 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta inteutada en el día 
10 del corriente mes para el acopio y ma 
chaqoeo de 50 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Mejorada del Cam
po al rio Jarama, esta Dipotación pro
vincial ha acordado sacar á pública BU-
basta, por segunda vez, dicho servicio, 
con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que sirvieron para la primera licitación, 
las que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

El acto se verificará el día 10 de Enero 
próximo venidero, á las dos de la tarde, 
en la Casa-Palacio de la Cor} oración, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ó del Di
putado provincial en quien al efecto de
legue. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 291 pesetas 52 cén
timos. 

La subasta se verificará con asisten
cia del Notario correspondiente y por me
dio de pliegos cerrados, en los que se in
cluirá ia proposición ajustada al modelo 
que á continuación so inserta, extendida 
en papel sellado de una peseta, ó sea de 
11. ' clase, con arreglo á lo que dispone 
!a Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe, ó sean 14 pesetas 57 cénti
mos, en efectivo ó su equivalente en efec
tos públicos, al precio medio de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya 
la fianza. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 29 pesetas 15 cénti
mos. 

El importe á que asciende dicho ser-
victo, con arreglo al resultado de ia su-

La Diputación provincial ha acordado 
contratar eu pública subasta el acopio y 
machaqueo de 340 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
los nueve kilómetros de la carretera pro
vincial de Colmenar de Oreja á Aranjuez 
en el trozo de Colmenar á la Cruz del 
Cuarto, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 20 
de Enero próximo venidero, á las dos de 
la tarde, en la Casa Palacio de la Corpo
ración, bajo la presideucia del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil ó del Diputado 
provincial eu quien al efecto delegue y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.314 pesetas 71 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta ó sea de 11. a 

clase, con arreglo á lo que dispone Ir. Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, asi 
como la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja geueral de Depósitos óeu 
la de esta Corporación el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ó sea 115 pesetas 
55 céntimos cu efectivo ó su equivalente 
en efectos públicos, al precio medio de la 
cotización oficial del día en que se consti
tuya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 231 pesetas 48 céu-
t irnos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo el resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 23 de Diciembre de 1887.= 
El Presidente, El Marqués de Sardoal.= 
El Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., que habita 
en...., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y ¿le 

las condiciones, presupuestos y üemás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y macha 
queo de 340 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación del firme 
de los nueve kilómetros de la carretera de 
provincial de Colmenar de Oreja á Aran-
juez en el trozo de Colmenar a la Cruz 
del Cuarto, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á las coudiciones fijadas, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo c mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de JO de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. VALENTÍN GARCÍA 

LOMAS. 

Señorer que asistieron: 
Briones. — Cemboraín.— Cortina.— 

Fernández Argente.—Fernández Cabe
llo.—F. Pérez de Soto.—Gómez Pombo. 
—Lengo.— Lorenzo Corral.— Martínez 
Aedo.—Massa.—Monedero Murcia.—Ne
gro.—Ranees.— Rojo. — Sanz Parra.— 
Seijo.—Ssvillauo.— Guillen (Secretario). 

Abierta la sesióu á las tres de la 
tarde, fué leída el acta de la anterior; y 
habiendo pedido varios Sres. Diputados 
que la votación fuese nominal, se verificó 
ésta, siendo aprobada el acta por los 1& 
señores que se hallaban presentes y que 
á continuación se expresan: 

Briones. — Cemboraín. — Cortina. — 
Fernández Argente.—Fernández Cabe
llo.—F. Pérez de Soto.—Gómez Pom
bo.—Lengo.—Lorenzo Corral.—Martínez 
Aedo.—Massa.— Monedero.— Murcia.— 
Ranees.—Rojo.— Sanz Parra.— Seijo.— 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Seguidamente el Sr. Massa rogó á la 
Comisión nombrada para entender, con 
otra del Ayuntamiento, en el proyecto 
de canalización del Jarama, tuviese ia 
bondad de manifestar á qué altura se en-
cueutra ese proyecto. 

El Sr. Ranees coutestó que los traba
jos de la Comisión estaban muy adelan
tados, pero que no creía discreto revelar 
todavía los acuerdos adoptados, hasta 
que la Comisión emitiese oficialmente su . 
dictamen. 

El Sr. Lengo puso en conocimiento 
de la Corporación que los trabajos de la 
ponencia acerca de las Ordenanzas mu
nicipales de Madrid están á punto de ter
minar. 

El Sr. Ranees dio gracias al Sr. Len
go por su noticia, acerca de un asunto 
cuya solución espera con impaciencia el 
v e c i n d a r i o de Madrid. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar las gracias al 
Sr. Director de la Biblioteca Nacional 
por haber remitido un ejemplar de la 
obra titulada Biblioteca del Vascójilo, y 
pasar dicho volumen á la biblioteca de 
esta Corporación. , 

Entrando en la orden del día, se di 
cuenta de un dictamen de la Comisión ^ 
Hacienda, proponiendo que por cuenta 
la Diputación se verifique la impreetós 
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¿ 9 2.000 ejemplares de la obra escrita 

O R D. Knrique Corral, empleado en la 
g^cion de Cuentas municipales de esta 
provincia, titulada Manual teórico-prdc-
¡ico di contabilidad municipal, adoptán
dose este acuerdo en premio á los relé-. 
Tantes servicios y mérito del autor. 

El Sr. Pérez de Soto propuso, como 
enmienda al dictamen, que la Diputación 
acordase auxiliar la impresión de dicha 
obra con la cantidad de 1.000 pesetas. 

ElSr.Cortiu» manifestó que aun cuan- ] 
do el dictamen estaba basado en otros 
precedente?, la Comisión no tenia incon
veniente en sdraitir la enmienda. 

Puesto á discusión el dictamen con la 
enmienda admitida, el Sr. Massa habló 
en contra diciendo que los empleados de 
]a Diputación tenían asegurada en el re
glamento ¡a estabilidad y las convenien
tes garantías de que serían premiados 
cuando lo merecieran, á pesar de lo cual 
oo pasa una sesión sin que sea preciso vo
tar cantidad determinada para algún em
pleado; que en el caso presente, además 
de gastar 1.000 pesetas, sería preciso dis
traer los trabajos de la Imprenta del Hos
picio con perjuicio para la provincia; que 
de este modo continuaría el abuso de pu
blicarse en el BOLETÍN OF.CIAL con un mes 

de retraso las actas de la Diputación; que 
debía averiguarse ti el libro de que se 
trataba es útil para la enseñanza de los 
acogidos, y que por todo lo dicho rogaba 
á la Comisión de Hacienda se sirviese re
tirar el dictamen. 

El Sr. España habló en pro, diciendo 
que la Comisión de Hacienda hacia bien 
en premiar la competencia de un funcio
nario tan entendido como el Sr. Corral, 
cuyos antecedentes son honrosísimos, y 
que además se encuentra gravemente en
fermo, á pesar de lo cual sigue trabajando 
por los intereses de la provincia; y que 
proponía una enmienda al dictamen de la 
Comisión, cual era la de que por cuenta 
de la Diputación se imprima en el Hospi
cio 1.000 ejemplares de la obra del Sr. Co
rral, con destino á los empleados de la Di
putación, y que el autor pueda uestiuar á 
la propaganda los demás ejemplares que 
la Diputación le ha de regalar dentro de 
las 1.000 pesetas que destine á este ob-
j eto. 

En este momento ocupó la Presidencia 
el Sr. Rojo Alies, como Diputado de más 
edad entre los preaeutes. 

El Sr. Cortina admitió, á nombre de 
la Comisión de Hacienda, la enmienda 
dei Sr. España, si bien advirtiendo que la 
obra queda siempre de propiedad de su 
autor. 

Hecha la correspondiente preguuta, 
fné aprobado el dictamen con las enmien
das presentadas por los Sres Pérez de 
Soto y líspaña, en votación nominal, por 
15 votos contra 1, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Brioues. — Cemboraín. — Cortina. — 
Fernández Argente.—Fernández Cabe
l lo—F. Pérez de Soto.—Gómez Pom
bo—-Lengo.— Lorenzo Corral. —Martí
nez Aedo.—Ranees.—Sanz Parra.—Sei-
jo. —Guillen (Secretario). —Sr . Presi
dente. 

Dijo no el Sr. Massa. 

Acto seguido, y á petición de varios 
Sre*. Diputados, quedaron sobre la mesa 
e l dictamen y voto particular acerca del 
Pago de un libramiento á favor del con-
tpatista D. Valentín Catalán, y otro acer
ca de la responsabilidad del Ayuntamien

to de Sieteiglesias por descubiertos á fa
vor de la provincia. 

De conformidad con otro dictamen de 
la Comisión de Hacienda, la Diputación 
acordó declarar que el servicio de D. Ga-
bino Rofilanchas, Subdelegado de Medi
cina, reconociéndola dos alienados, no 
debe ser satisfecho por la provincia, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Junio 
de 1867. 

Dada cuenta de varios dictámenes de 
!a Comisión de Beneficencia, la Diputa
ción acordó lo siguiente: 

Devolver á D. Vicente Torres la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de judías, por haber ter
minado su contrato sin responsabilidad. 

Confirmar el ingreso á observación 
de los presuntos dementes Mariano Vela, 
Brígida Rodrigo, Balbina Laredo, Gerva-
sia del Rio y María Chiroues. 

Ordenar el ingreso á observación del 
demente Julián Mateos, y declarar de 
abono por esta Corporación las estancias 
que cause en el manicomio de Ciempo-
zuelos. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar el suministro de garbanzos ha?-
ta 30 de Junio de 1889, al precio de 0'59 
de peseta el kilogramo, y anunciándose 
la subasta con 30 días de anticipación. 

Autorizar la estipulación del contrato 
con la casa Edisson para el ensayo de 
luz eléctrica en el Asilo de las Mercedes, 
por término de seis meses, formalizándo
se dicho contrato por el Sr. Presidente, 
en vista de la Real orden de 10 de Octu
bre último y de las bases á que se hace 
referencia. 

A propuesta de la Comisión de Per
sonal, se acordó que la vacante de Por
tero cuarto de estas oficinas, producida 
por fallecimiento de Santiago A i v a r o z , se 
cubra corriendo la> escalas de la porte, 
ría, y nombrando para la última resulta 
á un acogido en el Hospicio. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima los 
expedientes sobre la mesa y varios dicta-
monea de Comisiones. 

Sesión de 12 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. D . VALENTÍN 

GARCÍA LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Cemboraín. —Cortina. — Fernández 

Argente.— Fernández Cabello.—Fernán
dez Gómez.—F. Pérez de Soto.— Gómez 
Herrero.— Gómez Pombo.— Hernández 
Arteaga.— Lengo.— Lorenzo Corral.— 
Martínez Aedo.— Massa.— Monedero.— 
Moral.—Murcia.— Negro.— Ranees.— 
Revuelta.— Rojo.— Romera (Conde de 
la).—Sanz Parra. —Seijo. — Sevillano. — 
Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fue leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente el Sr. Massa rogó á la 
Comisión de Gobernación se sirviera ac
tivar los informes necesarios para que 
los pueblos puedan llevar á efecto el Real 
decreto de 11 de Agosto, sobre formación 
de cartillas evaluatorias de la riqoeza pe
cuaria y agrícola. 

El Sr. Presidente manifestó que pon
dría en conocimiento de la Comisión de 
Gobernación el deseo del Sr. Massa. 

El Sr. Seijo propuso y la Dipotación 

acordó, qne se imprima todos los infor
mes que la Comisión de Gobernación ha 
recibido sobre las Ordenanzas municipa
les de Madrid para repartirlos entre los 
Sres. Dipotados. 

El Sr. Gómez Pombo rogó á la Comi
sión de Beneficencia se sirviera poner al 
despacho en la sesión de mañana el ex
pediente de la Plaza de Toros. 

El Sr. Presidente contestó que si era 
posible setia complacido el Sr. Gómez 
Pombo. 

Entrando en la orden del ia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda, proponiendo que el libramiento 
de 15.360*15 pesetas expedido ¿ favor del 
contratista de carreteras D. Valentín Ca-
taKn, se satisfaga con cargo al presupues
to 1886-87, donde hay consignación bas
tante al efecto. 

Seguidamente se dio lectura de un 
voto particular del individuo de dicha 
Comisión Sr. Cortina, proponiendo que 
las 15.360*15 pesetas sean pagadas con 
cargo al crédito general del capítulo 3.°, 
artículo único del ejercicio corriente, sin 
perjuicio de aumentar éste en el próximo 
presupuesto adicioual con los créditos 
que han quedado sin aplicación del pre
supuesto do 1886-87. 

En esto momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Moral. 

El Sr. Cortina apoyó so voto particu
lar diciendo que le extrañaba hubiese pa
sado este aeuuto á la Comisión de Ha
cienda, hecho improcedente en casos aná
logos; que después de hacer venir al con
tratista para que hiciese efectivo un li
bramiento, se le dijo que no era posible 
pagarle por estar aplicado aquel docu
mento al ejercicio corriente, al cual no 
correspondía el servicio; que estas defi
ciencias de la Contaduría no debía pa
garlas el contratista , á quien desde el 
primer momento se le debió decir que no 
podía cobrar, y que el voto particular 
quedaba reducido á preguntar si el con
tratista debe sufrir los efectos de ta! ma
nera de proceder por parte ce la Deposi
taría. 

El Sr. Seijo, de la Comisión, impug-
t.ó el voto particular, diciendo que la Co
misión había creído que debía informar 
que el crédito en cuestión no se pagase 
con cargo al presupuesto corriente, por 
no haber en el capítulo adecuado y ai 
con cargo al presupuesto snterior; que 
ebrarde otra mauera implicaría uua re
forma de los presupuestos; que el crédito 
del anterior presupuesto está en vigor, de 
tal modo, que el día eu que la Caja tenga 
fondos correspondientes á ese presupues
to podrá pagarse al contratista en cues
tión. 

Los Sres. Cortina y Seijo rectificaron. 
Hecha la pregunta de si se tomaba en 

consideración el voto particular, y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
lo votación fuese nominal, se verificó 
ésta, dando el resultado siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Cemboraín.—Cortina.—Fernández Ar
gente. —Fernández Cabello.—Gómez He
rrero.—Lorenzo Corral.—Martínez Aedo. 
—Rojo.—Sr. Presidente.—Total, 9. 

Señores que dijeron NÓ: 

F. Pérez de Soto.—García Lomas.— 
Mouedero. — Murcia.—Negro. —Ranees. 
—Revuelta.—Seijo. '•—Guillen (Secreta
rio).—Total, 9. 

En vista de la votación, el Sr. Presi

dente manifestó que con arreglo al ar
tículo 97 del reglameuto, se repetiría la 
votación en la sesión próxima. 

De conformidad con un dictamen de 
la Comisión de Hacienda, se acordó acce
der á lo solicitado por el Ayuntamiento 
de Sieteiglesias, concediéndole moratoria 
de seis anualidades para el pago de sus 
atrasos por contingente provincial, y ad
virtiéndole que en cada trimestre corrien
te, desde el actual, ha de ingresar á la 
vez la suma correspondiente de cada sex
ta parte, y que en caso de no abonar al
gún plazo quedará sin efecto la conce
sión. 

Continuando el despacho de loa dictá
menes emitidos por la Comisión de Ha
cienda, la Diputación acordó lo siguiente: 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de Velíllade San Antonio, pidien
do la compensación de descubiertos por 
contingente provincial para construir una 
escuela, denegando igual petición respec
to de una casa Ayuntamiento; y señalarle 
un plazo de seis meses para la contrata
ción de las obras, entendiéndose que la con-
cesión caduca si transcurrido dicho plazo 
no ha hecho oso de ella el Ayuntamien
to. Antes de adoptarse este acuerdo, el se
ñor Massa manifestó la opinión de que la 
Comisión de Hacienda debía dar un dic
tamen de carácter general, fijando una 
pauta para esta clase de pretensiones de 
los pueblos; y el Sr. Cortina le contestó 
que ese acuerdo estaba tomado en una 
de las últimas sesiones, y que la Comi
sión no hacía más que aplicarle á los ca
sos particulares que se presentaban. 

Denegar la pretensión del Ayunta
miento de Sieteiglesias pidiendo compen
sación de sus atrasos para la reparación 
de la casa-escuela. 

No acceder á losolicitado porel Ayun
tamiento de Carabanchel Bajo, pidiendo 
compensación de sus atrasos para la 
construcción de escuelas. 

Acudir al Sr. Ministro de la Goberna
ción y á todas las Diputaciones provin
ciales de España, pidiéndoles su concurso 
para conseguir que sea modificado el Real 
decreto é Instrucción del Ministerio de 
Hacienda, fecha 8 de Noviembre último, 
en lo relativo al pago por las Dipotacio
nes de cantidades con destino al sosteni
miento de Archivos, Bibliotecas y Museos 
del Estado. 

Exigiral Ayuntamiento de Villanueva 
del Pardillo la responsabilidad que de
termina el art. 158 de la ley Municipal, 
por los descubiertos que tiene con esta 
Corporación, debiéndose proceder á rea
lizarlos por los medios que dispone la ley. 

Disponer que los intereses de demora 
declarados de abono al contratista del 
acopio y machaqueo de piedra para la 
carretera de Colmenar al Embocador 
sean satisfechos con cargo al cap. 10 del 
presupuesto vigente. Antes de adoptar
se este acuerdo, el Sr. Ranees preguntó 
de qué fecha eran los débitos cuya falta 
de pago ha ocasionado los intereses de 
demora, teniendo en cuenta la conve
niencia de evitar el pago de estos intere
ses satisfaciendo los créditos con la po
sible puntualidad. El Sr. Pérez de Soto 
contestó que la Diputación no podía in
miscuirse en las fondones de la Orde
nación de pagos, y que los intereses de 
demora respondían á las leyes vigeutes 
y á reiterados acuerdos de la Diputa
ción. 

Ordenar á la Contaduría que al for
mar el próximo presupuesto adicional 



Viernes 30 de Diciembre de 1887. 

-consigne crédito bastante para satisfacer 
los haberes de cinco Practicantes de se
gunda clase de Farmacia, con los caá-
lea se aumenta el número de los que 
prestan servicio en la Beneficencia, satis
faciéndose mientras tanto este gasto con 
cargo á lo consignado para sirvientes. 

Acceder é lo solicitado por el Ayun
tamiento de Quijorua, y autorizarle para 
que satisfaga sus atrasos por sextas par
tes, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 13 de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio de 1878. 

Terminada la orden iel día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma la votación pendiente y dictámenes 
de la Comisión de Beneficencia. 

COMISIÓN JWINCIAL 
D.Camilo Pozzi Gentón, Jefe superior 

de Administración y Secretario de la Di

putación y Comisión provincial de Madrid. 
Certifico que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, acordó en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los pre
cios á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta proviucia 
durante el mes de Diciembre actual, son 
los siguientes: 

Ración de pan 0'26 
ídem de cebada 0'8$ 
ídem de paja 0<30 
Litro de aceite l«t)6 
Kilogramo de carbón U 418 
ídem de leña O'Uü 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 22 de Diciem
bre de 1887.=»V.° B.°=Moral.=Camilo 
Pozzi. 

J U M A PROVINCIAL DE ISSTItliCClON PÚBLICA HE MADRID DISTKITO UNIVERSITARIO DE MADRID 

Relación por orden de mérito de los aspirantes por consurso de traslación á las Escuelas públicas de niños y de niñas anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL del 10 de Octubre último, según 

edicto del Rectorado fecha 3 del citado mes. 

X O M B K E S 

ID. Rafael Fernández Mozaño . . 

! Doña María Fresnedo Abril. 

Doña Dorotea Perdices Yubero. 
Doña Agustina Rosa Urbino.... 
Doña Aurelia García Domingo.. 

S e r v i c i o s o n. p r o p i e d a d 

En incompletas. De 625 

21 

TOTAL 
en pro 

A. 

LO 28 

TOTAL 
interinos. 

M. 

TÍTULOS ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Superior. . . I liVillamantilla 

OBSERVACIONES 

Titular de Rozas de Puerto Real (Ma
drid), con 625 pesetas. 

M e l ó l o s (susti < n c i ó n >. — 1 >o-i i . » i - « <>. 

M 0 » 16 9 13 16 9 13 » > » Elemental.. » 

5 7 22 2 9 » 8 4 22 » 1 20 ídem • 
2 3 3 1 3 18 3 6 26 » 5 22 » 
i 11 9 » 2 11 2 1 20 6 6 » 

Daganzo y San Agustín Titular de Rozas de Puerto Real ̂ Ma-
drid), con 625 pesetas. 

ídem id ídem de Romanillos (Soria), con id. id. 
Daganzo ¡ídem de Valdanzo (id.), con id. id. 
ídem ¡ídem del Valle de Tabladillo (Sepovia) 

coa id. id. 

Villa del Prado (sustituoioii).—Desierto. 

Madrid 21 de Diciembre de 1887.=El Presidente, P. O., Manuel María José de Galdo.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

A\IMAJI2OT0S 
Ar^anda. 

No habieudo tenido i fecto, por falta de 
i icitadores las doa su bastas intentadas para 
arriendo e n pública subasta de los aprc-
vechamicntos de pastos de la dehesa Ca
rrascal y leñas del tranzón Corrales de la 
Casa de) Rey de la indicada dehesa, B e 
anuucia la tercera, que tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta villa á 
lo* diez dias de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 

las doce en punto de la mañana, bajo las 
mismas coudicioues que sirvieron para 
la primera y tipo d¿ 180 pesetas para los 
paste- y 325 para las leñas. 

El anuncio para ia primera subasta se 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL d-j la pro
viucia, uúm. 237, donde se detallan 
las principales condiciones. 

Argauda á21 de Diciembre de 1887.= 
Kl Alcalde, Mariano Riaza. 

13 ra ojos. 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de icitadores, las primeras y segundas 
subastas de las leñas de la Dehesa boyal 
de este pueblo, tranzón titulado Mata'.oso, 
como asimismo la corta de 25 robles en 
dicha dehesa tranzón Cruz del Monje, 
se anuncia las terceras subastas, las que 
tendrán efecto el día I¿° de Enero pró
ximo, á las doce de su mañana en la Sala 
Consistorial de ette Ayuotamieuto, con 
gu;«l ? condiciones que las anteriores, 
excepto las tasaciones que serau de 500 
pesetas para el primero y 50 pesetas para 
el segundo. 

BrHojos 21 de Diciembre de 1887.= 
El Alcalde, Trifón García. 

Cauoncia. 

El Ayuntamiento de esta villa cele
brará tercera subasta para arriendo de 
pastos de los tranzones de estos propios, 
Botrayuno y Gargantillas, con rebaja eu 
el tipo de tasación, el día 26 del corriente 
mes, á la? doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, con sujeción á las demás 
condiciones facultativas del pliego que 
obra de manifiesto en Secretaría. 

Canencia 19 de Diciembre de 1887.= 
El Alcalde, Leandro Vedta .=P. S. O., 
Ruperto Rubio. 

Corpa. 

1 No habiendo habido licitadores en la 
primera y segunda subasta para los pas
tos del monte dehesa del Cobertero, de 
estos propios, como igualmente para la 
roza de leñas del monte Cotillo del mismo 
dueño, se señala para la tercera el día 31 
del actual, á las doce del día, cu la Casa 
Consistorial, bajo ¡a cantidad el primero 
de 200 pesetas y el segundo de 700, y de
más condiciones que sirvieron para las 
anteriores, y se hallan de manifiesto en 
la Secretaría! y después en el acto de las 
subastas. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Corpa 20 de Diciembre 1887. = El Al
calde, Ángel Pórez. 

Fuente el Saz. 

Los contribuyentes por inmuebles y 
gauadería en este término municipal que 

1 hayan sufrido alteración en sus rique

zas imponibles por alta ó baja durante el 
presente año, presentarán relaciones ju
radas con arreglo a instrucción en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en todo el 
mes de Enero próximo, para que en el 
de Febrero pueda la Junta pericial for
mar el apéndice que sirva de base á la de
rrama del año venidero de 1S88-89; ad-
virtiendo que no se admitirán relacioues 
que produzcan aumeuto ó disminución 
del capital imponible de cada contribu
yente, sin que antes sean acordadas por 
la Administración de la provincia, según 
está prevenido. 

Y para conocimiento general se pone 
el presente anuncio. 

Fuente el Saz 21 de Diciembre de 
1887.=El Alcalde, José Gómez. 

MOYIDÍACIAS JUDICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Félix López de Medrano y Palle
te, Comandante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, nombrado por 
el Exi mo. Sr. Capitáu general para eva 
cuar un exhorto en D. Pedro Domenech. 
llamándole por medio del edicto remitido 
por el Juzgado de Guerra de la Capita 
nía general de la Isla de Cuba, he dis

puesto que dicha publicación tenga lugar 
en los periódicos oficiales de esta Corta 
durante 20 días consecutivos, conforma 
ordena dicho Juzgado, y que la presenta
ción del referido Sr. Domeneoh tenga efec
to en esta Fiscalía militar, sita eu !a 
calle Don Diego de León, 7, segundo iz
quierda, con objeto de hacerle la notifi
cación que se interesa, insertando á con* 
tinuación el edicto de referencia: 

« D . Juan Romero Maldonado, Audi
tor general de Guerra interino de esta 
Capitanía general de la Isla de Cuba. 

Por 11 presente hace saber que en el 
Juzgado de Guerra de la misma se sigas 
cansa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por racioces 
de galletas remesadas á las Factorías da 
Remedios y Morón, en la que debe notifi
carle una providencia dictada, coyacopia 
se ha remitido por este Juzgado á la Ca
pitanía de Castilla la Nueva; y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal J»' 
iigencia se le cita, llama y emplaza" par» 
que eu el término de nueve días se pf* 
senté al objeto indicado en esta Capita* 
nía general. Y para su publicación a° e ' 
BOLETÍN OFÍCIAL se libra el presente es •* 

Habana a 17 de Octubre de 1 8 8 7 . l 

Teuiente Auditor, Secretario del Juzg* j 0 

do Guerra, Ricardo Elizondo i'endío* 
roz .=El Auditor general interino, J ° 6 ° 
Roinero.=Hav un sello que dice: Ju&£** 
do de la Capitanía general de la I » ' a ( " í 

Cuba.=Kscribanía de Guerra.» 

V.- B . o=Kl Fiscal. López de Medr«* 
no.=Es copia.^El Tenieute, Secretar'0* 
Carlos Segui. 

MADRID: 1887.—Escuela tipográfica d«lB°*P 


